
Nuoticiarío
Disposiciones

Oficiales
Cultivos.

Orden del Ministerio de Agricultura de 20
de septiembre de 1960 por la que se aprueba
la convocatoria para el cultivo del tabaco du-
rante la campaña 1961-62.

(B. O. del Estado núm. 238, (le fecha 4 (le
octubre de 1960.)

Corrección de erratas de la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 20 de septiembre de
1960, que aprobaba la convocatoria para el cul-
tivo del tabaco durante la campaña 1961-62.

(B. O. del Estado núm. 242, de fecha 8 de
octubre de 1960.)

Montes.

Orden del Ministerio de Agricultura de 21
de septiembre de 1960, por la que se fijan los
precios índices para las subastas de aprovecha-

miento forestales, excepto resinas, espartos y
albardines.

(B. O. del Estado núm. 233, de fecha 28 de
septiembre de 1960.)

Industrias.

Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de
septiembre de 1960 por la que se dictan nor-
mas sobre instalación y mejora de molinos
maquileros.

(B. O. del Estado núm. 224, de fecha 17 de
septiembre de 1960.)

Maquinaria agrícola.

Resolución de la Dirección General de Agri-
cultura sobre inscripción en las Jefaturas Agro-
nómicas de tractores agrícolas y cosechadoras
en las compras a plazos.

(B. O. del Estado núm. 236, de fecha 1 de
octubre de 1960.)

(Viene de la pág. 9.)

ACTIVIDADES DEL INSTITUTO NA-
CIONA DE COLONIZPCION...

Unidades de explotación.

La finca se ha dividido en 136 unidades fami-
liares de explotación de tipo medio, con super-
ficie de cuatro a cinco hectáreas, 17 de las cua-
les son complementarias de las establecidas en

la zona de secano, y en 157 unidades suburba-
nas de 0,50 hectáreas para colonos, de ellos
140 antiguos arrendatarios de la finca, con resi-
dencia en Villanueva de la Serena, y 17 con
residencia en el nuevo pueblo.

En la actualidad se encuentran instalados la
totalidad de los colonos en régimen de tutela,
así como los 140 colonos en lotes complemen-
tarios.

Los principales aprovechamientos son los
agrícolas, trigo, maíz, algodón y los ganaderos,
cuya base la constituye el cultivo de forrajeras.
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